
 
 
 
Machala, 30 de mayo de 2020 
 
 
Señores: 
PRESIDENTE Y SOCIOS DE LA EMPRESA TUCO LEON CIA.LTDA. 

Ciudad.- 
 
 
Estimados Socios: 
 
 
Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías, en mi calidad de Gerente General de 
la Compañía TUCO LEON CIA.LTDA., me permito informar el resultado de la gestión económica 
y financiera de la empresa desarrollada en el año 2019. 
 
La empresa en el año 2019 ha tenido una recuperación buena, respecto a los resultados económicos 
del año anterior, lo que nos ha permitido satisfacer las necesidades económicas inherentes a la 
operación del negocio. Hemos cumplido con organismos de control como el SRI, Ministerio 
Laboral, Supercias, Cuerpo de Bomberos, Ministerio de Ambiente, entre otros.  Se ha cumplido 
con el Municipio de Pasaje, en lo relacionado con patentes y regalías correspondientes al presente 
ejercicio económico 2019. 
 
Queda pendiente de regularizar la solicitud de purga de mora con el IESS, misma que asciende a 
un valor aproximado de $ 50.000,00, por asuntos burocráticos, no se ha podido finiquitar este 
convenio.  Debo manifestar que esta solicitud fue realizada desde el mes de diciembre 2018, al 16 
de marzo 2020, cuándo el trámite estaba para culminar con la inscripción en el registro de la 
propiedad, se dio la emergencia nacional, paralizando este trámite.  
 
Los resultados de la empresa, reflejan una utilidad contable de $ 21.111.89,   los gastos no 
deducibles generan una utilidad gravable de $ 31.005.54 lo que ha causado un impuesto a la renta 
de $ 6.821.22, menos retenciones recibidas de clientes y anticipo pagado en  el año 2019, queda 
un valor a pagar  de $ 4.879.06 por impuesto a la renta del ejercicio económico 2019. 
 
Se han entregado a cada uno de los socios, toda la información financiera correspondiente al 
periodo en mención, cualquier inquietud al respecto, es mi obligación como gerente hacerla 
conocer. 
  
A pesar de la crisis, la compañía ha cumplido con sus proveedores de bienes y servicios y con el 
personal de la empresa en cuanto a sueldos y más beneficios sociales. 
 
Es mi deber, como Gerente de la empresa, agradecer a todos quiénes somos parte de la misma, a 
nuestros socios, directivos y colaboradores, así como también a nuestros clientes, proveedores y 



entidades financieras que nos han permitido cumplir con las obligaciones económicas y 
financieras, esperando que el año 2020 se cumplan nuestros metas y objetivos propuestos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
           

 

 

 

  


